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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 30/2024
[bookmark: _GoBack](Ref.: Se cumpla con la Ordenanza Nª 21/2021)
VISTO
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 art. N°99, art. N°102, art. N°106, art. 107 y art. N°119 del Reglamento interno.
CONSIDERANDO:
Que es necesario la instalación de reductores de velocidad, sean estos de plástico o cemento, en las arterias más transitadas de nuestra ciudad para todo tipo de rodados. 
Que es necesaria la correcta señalización que indique la advertencia de ingreso a zona con reductores de velocidad.
Que, frecuentemente, se presentan reclamos de los vecinos, puntualmente de quienes viven en la zona del Parque Infantil. En ese sector se reúne la familia y siempre hay una cantidad significativas de población infantil y que, gracias a Dios, al día de hoy no tenemos que lamentar accidentes, pero si necesitamos prevenirlos.
Que los reclamos también se deben a la alta velocidad de las motos que hacen demostraciones de velocidad y otras maniobras en ese sector, como también a servicios de delivery que trabajan en horas de la noche.
Que también es importante señalizar la zona con cartelería de máxima velocidad de 20 km/h al ser una zona urbana.
Que también es importante legislar en materia vial a fin de prevenir situaciones indeseadas.
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN N°30/2024

ARTICULO 1°: Solicitase de manera urgente al Poder Ejecutivo y a las Secretarias de Obras y Servicios Públicos y a la Dirección de tránsito realizar la colocación de reductores de velocidad en las calles indicadas y en los espacios en los que se evidencie el riesgo de accidentes y siniestros viales. 
ARTICULO 2°: Realizar de manera urgente la demarcación de sendas peatonales en las esquinas de las calles a fin de que se respete la circulación de los peatones.
ARTICULO 3°: Colocar la cartelería de “velocidad máxima de 20 km/h” en los alrededores del parque infantil y calle Belgrano desde Rene Castañeda hasta calle Villafañe.
ARTICULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y a las áreas que correspondan. Cumplido, archívese.
                                                        Concejo Deliberante de Tilcara, 30 de abril de 2024.
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